
C.A. de Temuco

Temuco, once  de noviembre de dos mil veintid só .

A la presentaci n del abogado Jeremy Vald s Sarmiento, folio 3ó é : 

A lo principal y otros : t ngase presente. í é

A la presentaci n del abogado Dionisio Ulloa Berrocal, folio 5ó : A 

lo principal y otros : t ngase presente.í é

VISTOS:    

Habiendo o do a los intervinientes y sus argumentos esta Corteí  

por voto de mayor a,  teniendo en consideraci n: í ó

1 ) Que, no se encuentran discutidas las letras a) y b) del art culo° í  

140 del  C digo Procesal  Penal,  esto es,  la  existencia de los  hechosó  

il citos por los cuales se ha formalizado consistentes en los delitos deí  

cuasidelito de homicidio, lesiones graves y leves y huir del lugar de 

comisi n de los hechos y la participaci n en los mismos por parte deló ó  

imputado. 

2 ) Que, se ha debatido nicamente la letra c) de la norma legal° ú  

ya citada,  esto es,  la  necesidad de cautela,  esta Corte,  teniendo en 

consideraci n la pluralidad de il citos por los cuales se ha formalizado,ó í  

lo dispuesto en el art culo 196 Ter de la Ley 18.290, la gravedad de lasí  

circunstancias  de  comisi n,  la  etapa  inicial  de  la  investigaci n,  sonó ó  

antecedentes que permiten estimar que la media cautelar de prisi nó  

preventiva resulta ser condigna a los hechos imputados, consider ndose,á  

adem s, proporcional y adecuada a los fines del procedimiento. á

Por  estas  consideraciones,  SE  CONFIRMA  la  resoluci nó  

apelada  de  fecha  cuatro  de  noviembre  de  dos  mil  veintid s,  queó  

decret  la medida cautelar de prisi n preventiva del imputadoó ó  JOSE 

LUIS  RIQUELME  RIQUELME,  por  estimar  que su  libertad 

resulta ser un peligro para la seguridad de la sociedad y los fines del 

procedimiento. 
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Decisi n  acordada  contra  el  voto  del  Abogado  Integrante  sr.ó  

Francisco  Ljubetic  Romero,  quien  estuvo  por  revocar  la  resoluci nó  

apelada,  teniendo para ello en consideraci n que los il citos  por losó í  

cuales  se  ha  formalizado  constituyen  una  unidad  de  acci n  conó  

resultado m ltiple y que el il cito del art culo 195 de la ley 18.290ú í í  

presupone  la  concurrencia  de  tres  elementos  para  su  configuraci nó  

dentro de los cuales se encuentran el de no haber huido del sitio del 

suceso por lo que no es posible agravar la situaci n del imputado  poró  

la misma circunstancia y, considerando adem s que eventualmente leá  

favorecer a al imputado una posible atenuante, son circunstancias que,í  

a su juicio, permiten estimar que la necesidad de cautela y los fines del 

procedimiento  se  satisfacen  con  medidas  cautelares  de  menor 

intensidad a la prisi n preventiva, de aquellas previstas en el art culoó í  

155  del  C digo  Procesal  Penal,  estando  por  imponer  su  arrestoó  

domiciliario total como fue solicitado en el recurso. 

Comun quese  por  la  v a  m s  r pidaí í á á  y  agr guese  a  laé  

carpeta digital.

N°Penal-1008-2022 . (sac)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco integrada por Ministro Alejandro Vera Q.,

Fiscal Judicial Oscar Luis Viñuela A. y Abogado Integrante Francisco Javier Ljubetic R. Temuco, once de noviembre

de dos mil veintidós.

En Temuco, a once de noviembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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